
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el presente 
proceso informando que se encuentra pendiente de ordenar su archivo, toda vez 
que el trámite se encuentra agotado. Sírvase proveer. Salamina, ocho (8) de febrero 
de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

SUSANA OCAMPO ARBOLEDA 

Secretaria  
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL CIRCUITO 

Salamina, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: AMPARO DE POBREZA  
Demandante: LUIS GUILLERMO LÓPEZ GRAJALES  
Demandado:  ACCIÓN DEL CAUCA S.A.   

       Rad:      176533112001202000083-00  

  
Visto el informe de secretaría que antecede, se dispone el archivo del 
proceso. Cancélese su Radicación.  
  

NOTIFÍQUESE  
  
EL JUEZ  
  
 
 

JUAN CARLOS ARIAS ZULUAGA  
  

  

  

  

  
 

 

Firmado Por: 

 

JUAN CARLOS ARIAS ZULUAGA  



JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO SALAMINA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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